
 

 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 
 
La Secretaría de Educación de Caldas informa a la comunidad educativa y a la 
ciudadanía en general que, tras una revisión exhaustiva de las cuentas de la 
Institución Educativa El Águila del municipio de Belalcázar, se detectó la sustracción 
de aproximadamente 160 millones de pesos pertenecientes al Fondo de Servicios 
Educativos de la institución. 
 
De manera inmediata, la Secretaría interpuso las denuncias correspondientes ante 
la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General y Control Disciplinario de la 
Gobernación de Caldas, con el fin de esclarecer los hechos y establecer las 
responsabilidades a que haya lugar.  
 
Las investigaciones de los organismos de control se adelantan de acuerdo con la Ley 
715 numeral 10, el cual establece que es responsabilidad del directivo docente 
administrar los recursos del Fondo de Servicios Educativos (FSE) y rendir los informes 
correspondientes, conforme con la normatividad vigente, quien hasta el momento 
no ha respondido a los requerimientos realizados por parte de la secretaría. 
 
Cabe destacar que, en los seguimientos preliminares realizados durante el año, se 
habían solicitado los extractos bancarios, los cuales aparentemente se encontraban 
en orden. Sin embargo, tras la verificación más reciente con la entidad bancaria, se 
evidenció que estos presuntamente no corresponden a la realidad. 
 
La Secretaría de Educación ha solicitado el acompañamiento de la aseguradora con 
el fin de iniciar el proceso de recuperación de los dineros, y trabaja de manera 
articulada con las autoridades competentes para garantizar la transparencia en 
todas las actuaciones. 
 
De igual forma, se está implementando un plan de contingencia que asegure la 
normalidad académica y la realización de los grados de los estudiantes de undécimo, 
de manera que este hecho no afecte el derecho a la educación ni los logros de la 
comunidad educativa. 
 
La Secretaría de Educación de Caldas reafirma su compromiso con la transparencia, 
la legalidad y la protección de los recursos públicos. 


